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ACUERDO rMpEpAC /CEE/239/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y F¡NANC¡AMIENTO, MEDIANTE
Et CUAL SE APRUEBA LA DISTRIBUC¡óI.I O¡ tOS RECURSOS PROVENIENTES DE

INTERESES BANCARIOS; DESTINADOS A CUBRIR COMPROM¡SOS LABORALES DE

ESTE óRGANO ELECTORAL, PARA SER APL¡CADOS EN EL MES DE AGOSTO DEL

PRESENTE EJERCICIO FISCAL.

ANTECEDENTES

T. APROBACIóN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2029. EN fEChO

veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número ó,l55, Sextc Époco, el DECRETO ttÚm¡nO

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de

egresos del Gobierno del Esiodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol treinto y uno de diciembre de 2023.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de

egresos del oño 2023, el siguiente desglose:

Anexo 3
lnsliluto Morelense de Procesos Electorales Ciudadana

Recursos
Federales

{ãtiquetado}
Subtotal

10s,363,518.37

94,421,078.34

5,665,264.70

2,S32,632.35

2.137,24&.0t

9s9,120.00

176,400.00

212.595-281,78

Recursos
Fiscales

Recursos
Federales (No

eliquetado)

106,363,518.37

94,421,078.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.8t

e99,120.00

176,400"00

212.555.261.76

Total

106,363,518.37

94,421,078.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.*A

9S9,12û.Sû

176.40t.00
212.595.26f .76

Concepto

ln$titutÐ Morelense de
Procesos Electorales y
Parthipacián Ciudadana
Financiamiento Ptiblico a
Partidos Polfticos Afio
Ordinario
Financiamiento por
Activid¿des de
Representaciôn PolÍtica 6%
Financiamiento Prlblico a
Partìdos Polfticos par
Actividades Especlficas

Apoyo Financiero a
Ciudadanos y Consejo
Electoral que Apoyen en lcs
Consejos Municipales
Durante el Pmceso Ëlectoral
Apoyo Financiero a
Ciudadanos y Consejo
Elcctoral gue Apoyen en los
Consejæ Disþitales Durante

el Proceso Eþctoral
Apo\e a Ciudadanos

Total
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2. ACUERDO IMPEPAC /CEE/007 /2023. En fecho doce de enero de dos mil

veintitrés, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/007 /2023, medionte el cuol oprobó lo distribución del

presupuesto de egresos de esfe orgonismo electorol locol, el progromo

operotivo onuol, lo estructuro orgónico y tobulodor de sueldos poro el

personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de

diciembre de 2023, outorizodo medionte decreto quinientos setento y

nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó155,

sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño posodo.

3. ACUERDO IMPEPAC /CEE/008/2023. En fecho doce de enero de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/008/2023, medionte el cuol oprobó lo distribución del

finonciomiento público csignodo o los portidos políiicos con registro

ocreditodos onte este órgono comiciol, pCIro el sostenimiento de

octividodes ordinorios y específicos; osí como lo correspondiente o lo

prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol

vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte decreto

quinientos setento y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod", número ó,l55, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del

oño dos mil veintidós.

4. Con fecho veintisiele de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del

Consejo Estotol Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC /CEE/O2O/2023,

oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Eleclorol Locol, en términos de

lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Adminislroción y Finonciomiento de lo siguiente

Moyte Cosolez
Compos

INTEGRANIE.',.
Pedro Gregorio

Alvorodo
Romos

Elizobeth
Mortínez
Gutiérrez

coMrsrÓ,N :

Administroción
Y

Finonciomiento

monero:
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5. ACUERDO IMPEPAC /CEE/023/2023. En fecho trece de febrero de dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol ElecTorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/023/2023, medionte el cuol se oprobó el refrendo de los

recursos provenientes de intereses boncorios; de lo subosto pÚblico del

porque vehiculor reolizodo del siete de septiembre ol cuotro de octubre de

dos mil veintidós; y los recursos finoncieros provenientes de lo recuperoción

de los siniestros, oplicoble ol mes de febrero del oño en curso, destinodos o

otender los diversos necesidodes que iiene este orgonismo electorol locol.

6. ACUERDO IMPEPAC /CEE/078/2023. En fecho diecinueve de obril de

dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/078/2023, medionte el cuol oprobó instruir o lo Secretorío

Ejecutivo, poro que reolice los occiones conducentes, o efecto de que

entregue lo informoción correspondiente ol desglose de cómo serÓ uiilizodo

el recurso que se otorgó o este órgono comiciol, en reloción con el temo del

presupuesto porticipctivo, en otención o los extremos expuestos en el oficio

SH/UP/089/2023, signodo por el titulor de lo Unidod de Ploneoción Y

Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, recibido por esie órgono

comiciol, y en consecuencio se opruebo lo disiribución del presupueslo

correspondienle.

7. ACUERDO IMPEPAC /CEE/080/2023. En fecho diecinueve de obril de

dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/080/2023, medionte el cuol oprobó lo distribución de los

recursos provenientes de intereses boncorios; destinodos o cumplir con lo

obligoción de pogo que le fue impuesto o este órgono comiciol, en lo

ejecutorio de omporo 5212021 y su ocumulodo 148/2021y loudos loboroles.

8. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB /78/2019.2. EN

fecho veintinueve de moyo de dos mil veintitrés, el Pleno del Tribunol

Electorol del Esiodo de Morelos, emitió sentencio en outos del expediente

TEEM/LAB /78/2019.2, en el cuol determinó lo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/239l2023 euE pRESENÌA LA sEcRÉrARíA EJEcurvA At coNsEJo EsrAtAt" EtEcToRAt DEL lNsIllulo MoREIENSE DE PRocÉsos
EtEcloRAtEs y pAni¡cl¡Àclét ctuoADANA euE EMANe oe t¡ co¡¡rsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnec¡óru v rl¡¡eructAMlENlo, MEDIANIE Et

cuAt sE ApRUEBA Ll olsr¡t¡uctóx DE tos REcuRsos pRovENrENIES DE TNTERESES BANcARros; DEsttNAÞos A cuBRlR coMPRoMlsos LABoRALES DE EslE

ónclHo Et EctoRA!, PARA sER ApttcADos EN Et MEs DE AcosTo DEL PRESENIE EJERclclo FlscAL.
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RESUETVE

PRIMERO. Ambos porfes intervinientes en el juicio ocreditoron
porciolmente Su occión.

SEGUNDO. De conformidod con lo expuesto en el considerondo
octovo se condeno ol lnstituto demondodo, ol reconocimiento y
pogo de los siguientes prestociones:

o) Se reconoce el despido injusiificodo por porte del lnstituto
demondodo hocio Yoono Edith Urbino Téllez y en sinergio se
reconoce lo reloción loborol desde el cuotro de moyo del
dos mil diecisieie hosto el siete de ogosto del dos mil
dieciocho poro el cólculo de los pretensiones.

b) Se le otorgo lo reinstoloción legoly moteriol o lo ciudodono
Yoono Edith Urbino Téllez en el puesto loborol en el que se
venío desempeñondo ontes del despido injustificodo. con
todos los prestociones de Ley o los que tenío derecho, osí
como los gorontíos constitucionoles odquiridos por el
tronscurso deltiempo en virtud deldespido injustíficodo, por
lo que o portir del dío ocho de ogosto. del dos mil dieciocho
y hosto lo fecho en que se le reinstole y subsecuente, se le
deberó tomor en cuento lo ontigüedod loborol.

c) El pogo de oguinoldo proporcionol correspondiente o los
oños dos mil diecisiete y dos mil dieciocho consistente en
535,221,75 (lreinlo y cinco mil doscientos veintiún pesos
751100 m.n.)

d) El pogo de despenso fomilior correspondiente o todo el
tiempo en que duró lo reloción loborol consístete en
519.7?2.64 (diecinueve milsetecienlos novenlo y dos pesos
64/100 M.N.)

e) Se condeno ol lnstituto demondodo poro lo inscripción
gestión. reporte y de resulTorse el pogo de cuotos o su
corgo, osí como el entero de los oportociones de lo
trobojodoro que debió retenerle respecto de los
cotizociones ol Fondo de Ahorro poro el Retiro, lnsiituto de
Crédito poro los Trobojodores olservicio del EsTodo, lnstiiuto
Mexicono del Seguro Sociol y del Fondo Nocionol de lo
Viviendo poro los Trobojodores, respecto de lo reloción
loborolcon lo ciudodono Yoono Edith Urbino Iéllez, o fin de
completor de monero ininlerrumpido lo colizoción en el
periodo ontes señolodo.

f) Se condeno ol lnstituto demondodo ol pogo de los solorios
trobojodos mos no devengodos por lo contidod de
i3.422.98 (tres mil cuotrocientos veintidós 9Bl100 m.n.) por
el periodo del veinTisiete de julio ol siete de ogosto del dos
mildiecisiete.

g) El pogo de los solorios coídos o vencidos que resulten de lo
fromitoción del juicio, consistenles en 978.01 '1.04 (sefento y
ocho mil once pesos 041100 M.N.)

AcuERDo tMPEPAc/cEE/23i/2023 QUE PRESENTA tl s¡cn¡l¡nfa EJEcU¡vA Ar. coNsEJo ÉsTAlAL ErEcToRAt DEr tNsItTUTo fi^oRErENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nrlc¡¡ec¡ó¡'r ctUDADANA euE EMANA DE rA comrs¡óH ¡¡¡curvÀ iñmniË¡¡ie o¡ Àõlrruñiäuclói'iirnnñt-¡inurxro, meor¡¡r¡ ¡l
9!1ll:¡t¡_u-Ell_lr orsrrtru,gtóx DE tos REcuRsos pRovENrENTES DE TNTEREsEs BANcARros; DESTTNADos A cuBRrR coMpRomrsos r.ABoRArEs DE E5TEORGANO ETECIORAI,. PARA SER API.ICADOS EN EI. MES DE AGOSIO DEI. PRESENTE EJERCICIO FISCAI..
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h) El pogo del tiempo extroordinorio que loboró lo octoro
consistente en $68,251.95 (sesento y ocho mil doscientos
cincuento y un pesos 95/100 M.N)

TERCERO. Atendiendo o lo expuesto en el considerondo octqvo de
lo presente sentencio, se obsuelve ol demondodo de los siguientes
pretensiones enunciodos por el octor:

o) El pogo por concepio de vocociones y primo vococionol
correspondientes ol oño dos mil diecisiete y dos mil
dieciocho.

b) Se obsuelve ol lnstituto demondodo del pogo por concepTo
de primo de ontigüedod.

c) Se obsuelve ol demondo por concepto de séplimos díos de
desconso obligotorio.

d) Se obsuelve ol lnstituto demondodo o lo exhibición de
constoncios, osí como ol pogo relotivo por concepto de
seguro de vido.

e) Se obsuelve al lnsiitulo demondodo ol pogo por concepto
de díos de descorgo obligotorio.

f) Se obsuelve ol lnslituto demondodo ol pogo por concepto
de primo dominicol.

g) Se obsuelve ol lnstituto demondodo ol pogo de
bonificoción por trienio.

CUARTO. Se otorgo un plozo de quince díos hóbiles, confodos o
portir del dío siguienTe en que le seo notificodo lo resolución o lo
porte demondodo poro que dé cumplimiento volunlorio o lo
mismo.

t...1

9. AMPARO NUMERO 52/2021. Con fecho doce de julio de dos mil

veintiirés fue notificodo el oficio 14920/2023, relotivo ol juicio de omporo

número 52/2021del índice del Juzgodo Quinto de Distrito del decimoctovo

Circuito, promovido por C. Juon Antonio Voldez Rodríguez.

10. ACUERDO IMPEPAC lcee¡ 151 /2023. En fecho trece de julio de dos mil'

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/15'l/2023, medionte el cuol oprobó lo distribución de los

recursos provenientes de intereses boncorios; destinodos o cubrir los gostos

EI
DE ESTE

operotivos y compromisos loboroles de este órgono electorol
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I l. TEEM/LAB /01/2020-2: Con fecho cotorce de julio de dos mil veintitrés,

fue notificodo el ocuerdo de lo ponencio dos del Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos, de fecho l3 de julio de dos mil veintitrés, que en su punio

de ocuerdo lercero señolo:

t...1
IERCERO: En virtud de que, en e/ oficio de cuenfo únicomente se expreson
requerimienfos o diversos insfifuciones o fin de ocreditor /o exisfencio de la ofiltoción
del octor deljuicio olrubro citodo hocío con /os mismos, se ordeno ol IMPEPAC paro
que por conducfo de su opoderodo legol, en un término de fres díos hóbiles o portir
de lo legol notificocion de/presente proveído, remifo o esfe órgono Jurisdiccionol
oque//os consfoncios gue ocredilen lo regulorizoción sobre /os oblþociones en
moterio de seguridod sociol respecfo de /o instifuciones perfinenles en /os términos
de /o senlencio de fecho veinticuotro de ocfubre del oño dos mi/ veintiuno, mismos
que se cilon enseguido:

t...1

12. ACUERDO DE NUEVE DE AGOSTO DEL ANO EN CURSO, EMITIDO EN Et

JUICIO DE AMPARO DIRECT O988/2022.El nueve de ogosto del oño en curso,

el Presidente del Primer Tribunol Colegiodo en Moierio de Trobojo del

Decimoctovo circuito, emitió ocuerdo en outos deljuicio de omporo directo

988/2022, en el cuol, en lo porte conducente, determinó lo siguiente:

t...1
Ahoro. de outos se odvierte que el treinto de moyo del oño en
curso. se ocordó que hoslo en tonto lo Supremo Corte de Justicio
de lo Noción, resolviero el recurso de revisión interpuesto por Víctor
AnÌonio Moruri Alquisiro, en su corócter de Secretorio Ejecutivo y
opoderodo del oquí quejoso lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en contro de lo seniencio
de veinlisiele de obril de dos mil veintitrés, en eljuicio de omporo
directo D.L95812022, conexo o este osunto, se ocordorío lo relotivo
o lo sentencio de veintinueve de moyo de este oño, emitido en el

expediente ïÊEM/LAB/78/2019-2, por el Tribunol Electorol del Estodo
de Morelos. situoción que yo oconÌeció; por tonlo, con
fundomento en el ortículo l9ó de lo Ley de Amporo; dese visto o lo
porte quejoso y o lo porle tercero interesodo con copio de Io
senlencio de veintinueve de moyo de dos mil veintitrés, por el
término de diez díos, uno vez que concluyo el mismo, el Presidente
de este Tríbunol determinoró si esló cumplido lo sentencio de
omporo.

t.l
r3.

dos

ACUERDO IMPEPAC /CEE/214/2023. En fecha dieciocho de ogosto de

mil veintítrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerd

óne¡Ho ELEcroRAr, pARA sER ApucADos EN Et MEs DE AGosTo DEL pRESENTE EJERctcto FtscAL.
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IMPEPAC /CEE/214/2023, medionte el cuol oprobó lo distribución de los

recursos provenientes de intereses boncorios; deslinodos o cubrir los gostos

operotivos y compromisos loboroles de esle órgono electorol.

14. JUICIO DE AMPARO 10ól /2023-lll: Con fecho veinticuotro de ogosto

de dos mil veintitrés se recibió el ocuerdo diciodo en el incidente de

suspensión relotivo ol juicio de omporo 10ól /2023-IX-JRG del índice del

Juzgodo Octovo de Distrito del Decimoctovo Circuito, promovido por Víctor

Monuel Jiménez Benítez, en el que se resuelve;

PR,MFRO: SE NIEGA LA SUSPENS/ON DEF/N/I/VA o Vícfor Monuel Jiménez Benítez, por cuonto
hoce o lo outoridod y ocfos precisodos en el considerondo segundo, por /os molivos
expuesfos en el diverso sexlo de esfo reso/ución.

SEGUNDO: SE CONCEDE LA SUSPENS/ÒN DEFINIT:vA o vícfor Monuel Jiménez Benítez, por
cuonfo hoce o Io outoridod y ocfos precisodos en el consid erondo segundo, por /os molivos
expuesfos en el en el diverso sépfimo de esfo resolución.

t ...l

I5. APROBACIóN DEL ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. EN fCChO VEiNIiNUCVE

de ogosto de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Fínonciomiento, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se

cpruebo lc distribución de los recursos provenienles de inTereses boncorios;

destinodos o cubrir compromisos loboroles de este órgono electorol.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41,

Frocción V, oportodo C y I 1ó, pórrofo segundo, frccción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 99

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; numerol ó3,

pórrofo tercero y 71 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, en el que se señolo que el lnstituto Morelense de
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Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodonq;

señolondo que se esiructuroró con Comisiones Ejecutivos y Órgonos de

Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnsiituto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su

corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleciorolserón principios

rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciqlidod,

independencio, legolidod, móxímo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo estoblecen en

su conjunto que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles de lo moierio electorol, gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones, los

cuoles se tomoron o trovés de su órgono de dirección superiory deliberoción

denominodo Corrsejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero

Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto; por un

Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político con

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz,

siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

El numeral 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constiiución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono, en los

términos que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos.

ll. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos

unidos Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté

comprendido en el Presupuesio o determinodo por lo ley posterior.
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lll. Ademós, el numerol 83, de lo Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, determino que no se horó ningún gosto que no esfé

comprendido en el Presupuesto o ouiorizodo por el Congreso. Lo infrocción

de esté ortículo constituye en responsoble c lo Autoridod que ordene el

gosto y ol empleodo que lo ejecute.

lV. Los ortículos 1, pórrofo último, y 78, frocción XLV, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, en

correloción con el ordinol 4, numerol 1 ,27, numerol 2, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles, determinon que los Orgonismos

Públicos Locoles, en el ómbito de su competencio, dispondrón lo necesorio

poro oseguror el cumplimiento de eslo Ley, y en los cosos no previstos en el

Código de lo moteric, serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo
normotividod oplicoble, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo

estos resulten compotibles, medionte determinoción que emito el Consejo

Estotol Electorol el cuol tendró lo otribución poro dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su competencio.

V. El dispositivo legol ó8, frocciones I y ll, y los pórrofos segundo y tercero, del

Código comiciol electorol, deierminc, que el potrimonio del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentro

integrodo por los Porlidos que, con corgo ol Presupuesfo de Egresos del

Gobierno del Estodo, del ejercicio fiscol que le seon osignodos y por los

portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles; osí

como, el finonciomiento de los institutos políticos, debiendo precisorse que

poro lo odministroción del potrimonio deberó ojuslqrse o los principios de

disciplino, rocionolidod, tronsporencio y qusleridod; osimismo seró

inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo odoptodo por lci

moyorío colificodo del Consejo Estolol Electorol.

Vl. En ese sentido, el ortículo7l, del Código de lnsiituciones y Procedimienfos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electoral

ORGANO ETECTORAI, PARA SER API-ICADOS EN Et MES DE AGOSÌO DEI PRESENIE EJERCICIO FISCAt.
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es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constiiucioncles y legoles en moterio

electorol.

Vll. Así mismo, el ortículo 78, frocción ll, lll y XLV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino como

otribución de este Órgono Comiciol, lo de fijor los políticos del lnstituto

Morelense y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de

opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes

del servicio y los recursos presupuestoles outorizodos. Así como, dicior

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbiio de su competencio.

Vlll. El ortículo 98, frocción XXlll, del Código Electorol vigente en el Estodo de

Morelos, estoblece como otribución del Secretorio Ejecutivo lo de dirigir y

supervisor lo odministroción y finonzos del lnstiiuto Morelense, con estricto

opego o los portidos presupuestoles osignodos ol mismo.

lX. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código Electorol Locol, estoblece

que el Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus

olribuciones, comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgcnizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los comisiones

ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

tl
/. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocifoción Electoroly Educoción Cívico;
tV. De Adminístrsción v Finonciomiento:
V. De Porticipoción Ciudqdona;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocion
VIl. De Quejos;

AcuERDo tuplpAc/cEE/239/2023 euE ¡RESENIA r.¡ s¡cnrr¡nír EJEculvA Al coNsEJo EslATAr ELEcToRAT DEr rNsrTulo MoREtENsE oE pRocEsos
ELEcÌoRAr.Es v r¡nrtc¡¡eclóH ctUDADANA euE EMANA DE rA comrsróH ¡¡rcunve pERMANENfE o¡ nott¡HrsnrcróN y nNANc¡AMtENto, MÊDtANTE Er
cuA! sE ApRUEBA r.¡ olsrnt¡uclóH DE t os REcuRsos pRovENlENtEs DE rNIEREsEs BANcARros; DEsTtNADos A cuBRtR coMpRomtsos tABoRArEs DE EsrE
óno¡¡¡o ELEcroRAr. pARA sÉR ApucADos EN Er MEs DE AGosTo DEt pREsENrÊ EJERctcto nscAL.
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VIll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscaltzoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicocion;
Xl. De Fortalecimiento de /o lgualdad de Género y No
Discriminocion en la Porticipocion Política.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes lndígenos;
XIll.- De Grupos Vulnerob/es.
t...1

El énfosis es propio

X. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 91,

frocciones l, lV, y V, del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del

Estodo de Morelos los siguientes otribuciones:

t...1
l. Aprobor y Supervisor /o realizoción de los progromos y
proyectos gue desono//e to Dirección Ejecutivo de
Ad ministro ci ó n y Fi no n ci o mi e nt o ;
lV. Eloboror o rendtr o/ Conseio Esfofo/ los informes o
dîctómenes derivodos de/ ejercicio de sus funciones y
somefer/os o su conocimiento o oproboción.
V. Anolizor, discutir, modificar y oprobor el anteproyecto
onuoldel presupuesfo de egresos de/ Instituto que /e seo
remitido por Io Secretono Ejecutivo poro lo posterior
oprobocton por porte de/ Consejo Estotol, y
t...1

Xl. Por su porte, el ortículo 102, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código

Electorol oplicoble ol presente osunto, determino como otribuciones de lo

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo los siguientes:

t...1
II. Orgonizor, dirigtr y controlar lo odministroción de /os
recursos hurnonos, moteriales y finoncieros, osí como la
prestoción de /os servicios genero/es en e/ lnstituto
Morelense;
lV. Estoblecer y operor /os sisfemos odminisfrofivos para
e/ ejercic io y c'ontrol presup uesfo/es;
V. Afender /os necesidodes odministrafivos de /os
órgonos del lnstituto Morelense;

DE ESTE
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Vm. Ejercer y oplicor e/ presupuesfo de egresos de/
lnstituto More/ense conforme o /os /ineomienfos del
Código;
t.. .l

Xll. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de

Contobilidod Gubernomentol, que tiene como objeto estoblecer los criterios

generoles que regirón lo Contobilidod Gubernomentol y lo emisión de

informoción finonciero de los entes públÌcos, con el fin de logror su

odecuodo ormonizoción, poro fociliior o los entes públicos el regislro y lo

fiscolizoción de los ociivos, pcsivos, ingresos y gostos y,en generol, contribuir

o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto e ingreso públicos.

De lo cnterior, señolomos que en el ortículo 46, fracción ll, de lo Ley Generol

de Contobilidod Gubernomentol vigente, encontromos lo siguiente

disposición:

Ley Generol de Contobilidod Gubernomentol

Artículo 46. "En Io relotivo o /o Federoción, /os sisfemos
contobles de /os poderes Ejecut:o, Legislativo y Judtciol,
/os enfidodes de lo Administractón Público Poroestotoly
/os órgonos oufónornos, permitirón en la medido que
conespondo, lo generoción periódico de /os esfodos y
lo informoción finonciero que o continuoción se seño/o:

...11. Informoción presupuestario, con /o desogregoción
siguienfe:
o/ Esfodo onolítico de ingresos, de/ gue se derívoró Io
presenfoción en c/osif icoción economico por f uente de
finonciomiento y concepfo, incluyendo /os ingresos
excedenfes generodos;
b) Esfodo onolítico de/ ejercicio de/ presupuesfo de
egresos del gue se derivorón /os c/osificociones
siguienfes:
L Adminrstrotivo;
2. Económico;
3. Por objeto del gosto, y
4. Funcionol.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/239l2023 ot,Ê pRESENTA LA secn¡tlnír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNslturo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nlclpactóN ctUDADANA euE E,l,tANA DE r.A com¡stóN ¡¡¡culv¡ ¡ERMANENTE DE ADlvt¡t¡lsnlctó¡ v nNANc¡AMtENTo, MEDtANTE Et
cuAL sE ApRUEBA u olsrnt¡uctór¡ oE los REcüRsos pRovENtENrEs DE rNIEREsEs BANcARtos; DEsrNADos A cuBRtR compRomtsos tABoRAtEs DE ÊsrE
ónor¡¡o ELEcToRAT, pARA sER ApucADos EN Et MEs DE AGosIo DEr pREsENIE EJERctcto nscAr.
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eoresos deberó identificor /os monfos v odecuociones
uesforiosnrâ SU þ¡aiarri¡iac n^r r^ñ^ \/ ^r^^r^ñ^SU

c) Endeudomtento neto, financtamiento menos
omort¡zación, del que der¡voro Ia c/osificoción por su
origen en interno y externo;
d/ /nfereses de la deudo, y
e) Un flujo de fondos gue resumo fodos /os operociones,'
t...1

El énfosis es propio

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod ontes mencionodo, es de

observoncio obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legislctivo y Judiciol de

lo Federoción, Entidodes Federotivos; los Ayuntomientos de los municipios;

los Órgonos Político-Adminístrotivos de los demorcociones territorioles del

Distrito Federolr; los entidodes de lo Administroción Público Poroestotol, yo

seon Federoles, Estctoles o Municipoles y los Órgonos Autónomos Federoles

y Estotoles.

Xlll. En consecuencio, este órgono comiciol, odvierte lo necesidod de dor

cumplimiento del pogo de prestociones de seguridod sociol del C. Juon

Antonio Voldez Rodríguez, cdemós de contor con personol poro otender lcs

diversos octividodes preporotorios del proceso eleclo ral 2023-2024.

Derivodo de lo onterior se propone dislribuir los intereses boncorios que se

obtuvieron por lo contidod de S 235,388.58 (Doscientos lreinto y cinco mil

lrescientos ochento y ocho pesos 58/100 M.N.), poro ser oplicodos en el

PRESENTE EJERCICIO FISCAT CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, COMPROMISOS

LABORALES DE ESTE ORGANO ELECTORAL, en términos del ANEXO ÚtttCO que

corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

Por consiguiente, el presupuesto de este órgono comiciol, poro el ejercicio

fisccl del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2023, conforme o lo determinodo

en los ocuerdos IMPEPAC /cEE/007 /2023, IMPEPAC /cEE/023/2023,

l Ahoro Ciudod de México

t

AcuERDo tMpEpAc/cEE/239 /2023 evÊ pRESENTA L¡ srcn¡l¡ní¡ e.¡ecull
ErEcToRAr.Es y eanrcr¡¡crót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE L¡ colr¡lsló¡l
cuAL sE ApRUEBA t¡ o¡stnt¡uctóH DE ros REcuRsos
ónçlno ErEctoRAr. pARA sER Apr.tcADos EN Er MEs

VA AT CONSEJO ESIATAI. ETECTORAI DEL INSIIIUTO MOREI.ENSE DE
EJECUTIVA PERMANENTE O¡ ¡O¡ITIH¡SINECIóI¡ Y TINANCIAMIENTO, MEDIANIE ET

PROVENIENIES DE INTERESES BANCARIOS; DESTINADOS A CUBRIR COMPROMISOS TABORAI.ES DE ESTE

Página 13 de 18
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rM p E pAc / cEE / 07 8 / 2023, tM P E pAC / CEE / O8O / 2023, rM p E pAC / CEE / 1 51 / 2023 E

IMPEPAC /CEE/214/2023 osciende o lo contidod totol de $21 6,973,416.69

(Doscientos dieciséis millones novecienlos selenlo y lres mil cuqtrocienlos

dieciséis pesos 69/100 *.t ), mós lo coniidod de $ 235,388.57 (Doscienlos

lreinlo y cinco mil lrescienlos ochenlo y ocho pesos 57/1OO M.N.), por tonto,

el presupuesto pqro el presente ejercicio fiscol, osciende o lo contidod totql

de $217,208,805.26 (Doscientos diecisiele millones doscientos ocho mil

ochocienlos cinco pesos 26/",00 M.N.).

En consecuencio, se APRUEBA lo distribucíón de los recursos provenienies de

intereses bencorios, PARA CUBRIR LOS COMPROMISOS LABORALES DE ESTE

ORGANO ELECTORAL , poro ser oplicodos en el mes de AGOSTO del presente

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO QUE TRANSCURRE, EN térMiNOS dCI ANEXO ÚruICO.

Sirve de criterio o lo onterior, lo tesis de jurisprudencio XV /2017 emitido por

lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

publiccdCI en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol,

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 10, Número 20,

2017, póginos 32y 33, que señolo lo siguiente:

ORGANISMOS PÚBLICOS TOCALES ETECTORALES. Et RESPETO A tA
AUTONOMíA DE GESflóN PRESUPUESTAL GARANTIZA tA
TNDEPENDENC¡A DE rA rUNC|óN ETECTORAL (rEclsrrCrór.l Or
VERACRUZ).- De lo inlerpretoción de los ortículos 41, Bose V,
Aportodos A, v C, I ló frocción lV, de lo Constitución Político de los
EsTodos Unidos Mexiconos; 154, 158, I59 del Código Finonciero
poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove; y I I I, frocción
Vlll, del Código Electorolde eso entidod federotivo, se desprende
que lo outonomío de lo gestión presupueslol de los orgonismos
públicos locoles electoroles debe regir como principio
fundomentol poro hocer efectivo lo independencio de su función,
de tqlformo que lo obtención de recursos se reolice únicomente
de conformidod con los meconismos normotivos estoblecidos, sin
sujetorse o limitociones de otros poderes ol no existir disposición
jurídico que permito ol ejecutivo del Estodo oportorse de lo
propuesto originol del proyecto de presupuesto de egreso
presentodo por el orgonismo electorol. Lo qnterior, en rozón de
que lo Constitución Federol ordeno o los poderes estololes
gorontizor los condiciones necesorios o fin de que los órgonos
públicos elecforoles estotoles rijon su octuor con independencio,
lo que se logro ol dotorles, o trovés del presupuesto de egresos,
de recursos públicos necesorios poro su odecuodo función.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/23?/2023 G¡üE pRESENTA tA srcn¡uní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTATAL EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREUN5E DE pRocEsos
EIEctoRAtEs y pAntct¡lclóH ctuoAÞANA euE EMAN¡ or u cor¡us¡óH EJEculvA pERMANENTE DE ADM¡Ntsrn¡clóH y nH¡HctAmtENTo, MEDtANIE Et

cuAr sE ApRUEBA r.l olsrnl¡uctótt oE tos REcuRsos pRovENtENTES DE tNTEREsEs BANcARlos; DEslNADos A cuBRtR compRomtsos tABoRAt Es DE ESTE

ORGANO ELECTORAT, PARA SER APÊICADOS EN ET MES DE AGOSTO DEI. PRESENIE EJERCICIO TISCAI.
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Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto por los oriículos 41, Frocción V, oportodo C y I 1ó, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o), b) y c), 126, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; 4, numerol l, 27 , numeral2, de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, pórrofo primero, 83,de lo

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1, pórrofo

último, ó3, pónofo tercero, 68, frocciones I y ll, y los pórrofos segundo y

tercero, 71,78, frocción XLV,B3, 9,l, frocciones l, lV, y V, 98, frocción XXlll, 102,

en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos;46, frocción ll, de lo Ley Generol de

Contobilidod Gubernomentol; este Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono del Estodo de

Morelos, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compelente poro emitir el

presente ocuerdo en férminos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo DISTRIBUCION de los gçcurios provenientes de

intereses boncorios, PARA CUBRIR COMPROMISOST LÂgOnftES DE ESTE

ónOAnO ELECTORAL, poro ser oplicodos en 
"l 

rn", de AGOSTO del presenle

EJERCICIO FISCAL DFt AÑO QUE TRANSCURRE, en lérminbs del ANEXO ÚNlCO.

TERCERO. Se opruebq el proyecto de distribución de recursos con oplicoción

ol mes de ogosto del presente ejercicio fiscol del oño que tronscurre, en

términos del ANEXO ÚNICO, que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que

formo porte íntegrol del mismo.

CUARTO. El presente ocuerdo formoró porte integrol de los similores

tM p E pAc / cÊE / 007 / 2023, lM p E pAc / cEE / 008 / 2023, tM p E pAC / CEE / 023 / 2023,

rM P E PAC / CEÊ / 07 I / 2023, rM p E pAC / CEE / 080 / 2023, rM p E pAC / CEE / 1 51 / 2023 E

IANIE
DE ESTE
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¡MPEPAC /CEÊ/214/2023 tomondo en consideroción lo estoblecido en los

ortículos 28, frocciones XLl, XLV y LVl, y 91, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este Órgono Electorol Locol, poro que

en coso de ser oprobodo el presente ocuerdo por el pleno del Consejo

Eslotol, reolicen los occiones conducentes poro su oplicoción, osí como

poro su odministroción y registro contoble de ocuerdo o lo normotivo

oplicoble.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo

publicidcd.

El presente ocuerdo es oprobqdo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío

lreintc de ogosto del oño dos mil veintitrés, siendo los diecisiete horos con cero

minutos.

I

MTRA. G JORDA JosE ENQUE
VÁzou

co SEJERA PRESIDENTA RECTOR EJEC ODE
ORGANIZACIóN Y PARTIDOS
POLíTICOS EN FUNCIONES DE

SECRETARIO DEL CONSEJO

CONSEJ EROS ELECTORALES

rmpe a
CONSEJO

ESTATAI

ELECTORAL

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EI.ECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/239/2023 euE pREsÊNrA Lt s¡cnetlníl EJEcuItvA At coNsEJo EsTATAL ErEcToRAt DEt tNslturo MoREtENsE DE pRocEsos
EtrcroRAt Es Y PAn¡rctp¡c¡óH c¡uDADANA euE E/t¡tANr o¡ r.l cort¡slót¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMINtstnlclóN y r¡HaHctAmtENTo. MEDtANTE EI
cuAt sE ApRUEBA ta olsrn¡¡uclóH DE ros REcuRsos pRovENrENTES DE rNrEREsEs BANcARros; DEsTTNADos A cuBRrR coMpRoM¡sos t ABoRArEs DE EsrE
ORGANO ELECIORAL, PARA SEN APUCADOS EN EI. MES DE AGOSTO DET PRESENTE EJERCICIO FISCAL.
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noonícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
e unÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE
MONGE REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccróN NAcToNAL

tIC. GONZAIO GUTIERREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DE rA nrvotuc¡ór.¡
DEMocRÁnca

c. romÁs sALcADo ToRRES

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

AC U E R DO rM P E PAC/ CEE / 23? / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE nnÉxrco

MTRA. KENIA LUGO DETGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/239 /2o2a eul pRESENTA t¡ secnetení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT. DEt tNsTtTUto MoRELENSE DE pRocEsos
ETECIORALES Y PA¡NCI¡¡CIóH CIUOADANA QUE EMANA DE L¡ coIriIIsIó¡¡ EJEcUTIVA PERMANENTE DE ADMINIsTn¡cIó¡¡ v ¡¡¡III.¡cIAMIENTo, MEDIANIE E!
cuAL sE ApRUEBA t l o¡srnlsuctóH DE tos REcuRsos pRovENtENlEs DE tNTEREsES BANCARIos; DÉslrNADos A cugR¡R coMpRoMtsos t ABoRArEs DE ESTE

óno¡No EtEcIoRAt, pARA sER apucADos EN Et MEs DE AGosTo DEt pREsENTE EJERctcto FtscAt.
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CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAL

AC U E R DO TMPEPAC/ cEE /23? / 2023

c. ELTZABETH cARRrsosA oíp.z

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

uc. .losÉ rsníns PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

soctAL

ELENA Áv¡n ANzuREs
TANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

,t

AcuERDo tMPEpAc/cEE/239l2023 euE PRESENTA LA srcnrrlnír EJEculvA At coNsEJo EsrAtAL EtEcToRAt DEr tNsltfuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnrlct¡¡c¡óH cluÐADANA euE EMANr o¡ n co¡t¡sló¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrs¡mcróH v nt¡lHc¡Al tENro. MEDTANTE Et
cuAt sE ApRuEBA t ¡ otsr¡l¡uc¡éx oE tos REcuRsos pßovENrENTES DE TNTEREsEs BANcARlos; DEsrNADos A cuBRrR compRom¡sos rABoRAr.Es DE EsrE
ónceHo ELEcToRAr.. pARA sER ApncADos EN Er MEs DE AGoslo DEr pREsENTE EJERctcto nscAr.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAGION CIUDADANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLAS¡FICADOR POR OBJETO DEL GASTO
DrsrRrBucrót¡ oe TNTERESES pARA EL EJERc'.cto 2023

Aprobado el 30 de Agosto del2023
Sesión Extraordinaria Urgente

Acuerdo IMPEPACICEEI239 I 2023

SE PROPONE PARA PAGO PENSIONES Y LABORALES.

68,251.95

76,962.21

5,459.66

6,251.44

1,538.50

76,924.82

235,388.58

IMSS Personal Pensionado

lnfonavit Personal Pensionado

RCV Personal Pensionado

Sobre Nómina Personal Pensionado

Pensión Mensual

TOTAL IMPEPAC

Horas Extraordinarias1331

1412

1422

1432

3983

4511



¡ .1.' ã6F .lt @Esl aFãeal¡, r,s.¡¡rsla æta¡. tælr ,'a@ri*a5!tl. ærÐlt ..

¡.Þ
:
i-rere

-

l!:+

-:::re

t-]E

ffi

- (dt

-ar

æ3rc

rìiiãr
' 

!l::r1
!ð:¡!¡

r-.---Te=-_:::=

í--_---EEE

:- .ae.

a:]rc
.:.:....:re

::::ægÆË
l:.......'-...'-

¡-
¡:-:::J

-

+ì+++.-

r - lr - lr

r----- :
a-' '' :-
!_-

i 1:t@!$ t-

a--------:
i-

!:."^.--.-""'.''.:

-....-

-
i"" __--_:.'

ñ

l--æ
L-''...:
¡J

i_-ffi
'. 

qúla' i_. @tl¡ j::':: ì!.7€d

:
¡i''..---:-''-:

t : ,::a , .:, rêd lr qb6l¡ rã.&ú

a--

-
t, rt:'.'i.' r :,: . rt¡q

i:::::=
f-
t ]

r--- iIt i| . t¡
't';-'----rlì-"""------=

1::::=

.t'. l¡ ! l.
I'

. l¡ t¡ ¡.øõtr tr .

?:: ::--
-:l-ri_ _=.lF-'

--..'=ffi

--:J-.-
¡..:".'--.."'-..T| ! lt.. .tr!! i'#Hår5l*"-.-;;lde?Eiffi,.ffi

a..-"..-.T' -:::o4r i:,f4

--ffi

rer:..:'.'"-:

L:Í-::=¿
Æ
i:-

l!ffiffi-
Þ_1ffi

La:"¡,r*
: -l: --13:: -,:T:. a r*-lr .F.l'

rc

-::¡@
t:.. .ffi

-_-re -::- ¡ ¡4ñÞtr E.nr t.

:ì:'-

- li:'.¡:
r ; :L'Ë;!Sl

i-.:".":'..'-

!__:

Fr:

l¡T-.-
l.¡-'-'-.:.--..._
¡ 1__

i'--'---

'i--"_-:

-=
i::r: . i::rl

-ì--
;-l;;T-
r-ÍI-""-"--"."''---:

-1---.-

1=T-
r lr ùtud

a-
ï-----=

L t t '*'*"1-.--:_---]+-____j#r.:+
-:l;+ú*a'*j--;#;:=:æ

' --+----
r It::

i---.''+;-_Ëi;5i-_.-T'
' -"la- _,Ir

, 
-1-

r. :_:

, i:ì:

re

--

-
r--

¡:::-
L-:

þ-'ä-:¡¡:
i- 

--allt-
1-----i_
. ,ssl' r1ll"

It -

t!!

t'
l¡

a-:-:-
ffi
E::



nt
-

ti 
I

iH
l filï1 ilå

 I

iH
l ï'l ;l{
 I

iH
t

rlB
 l

t"
tJ

I 
Ìr

l


